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declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-31.752/74. 
     Finalidad: Ampliación de .la red de distribución en alta ten
sión. con línea en tendido aéreo.

Origen de la línea: Apoyo 1. línea «Pedrasanta II».
Final de la misma: E.T. «Can Cadena».

Término municipal a que afecta: Sentmenat.
Tensión de servicio-. 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,255 de tendido aéreo.
Conduotor: Aluminio-aéero, .43,1 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Castilletes.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre dé 1968, 
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a ios efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 13 de enero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.472-C.

8744 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
codo en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs 
número lo. en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD ce-21.564/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo.
Origen de la lineal Apoyo 2. línea alumbrado de autopistas.
Final de la misma: E.T. «Robert, S. A.».
Término municipal a que afecta: Mataró.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,272 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43.11 milímetros cuadrados de 

sección. 
Estación -transformadora: Uno de 1.000 KVA., 25/0,38-0,22 

  kilovoltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar  
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la Imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de enero de 1976.—El Delegado provincial 
Francisco Brosa Paláu.—4.471-C.

8745 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña. S. .A.», con domicilio en Barcelona. Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-37.349/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 9, linea a E.T. «Veyga». 
Final de la misma: E.T. «Aridos Guitart».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,214 de tendido aéreo.

Conductor; Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados de 
sección.

  Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley lo/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1067. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 4068, 
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2819/1966. 

Barcelona, 14 de enero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.475-C. 

8746 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica, 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

- Número del expediente: Sección 3.» LD/ce-31.755/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta te- 

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 8, lineas a E.T «Entrepose».
Final de la misma: Poste torpedo.
Término municipal a que afecta: Poliriys.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0:100.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hierro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la-servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona 15 de enero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.474-C.

8747 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se. autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instilación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 369-75/196, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Enher». con domicilio en paseo 
de Gracia. 132, Barcelona, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública, para el establecimiento 
de una linea de A.T. y estación transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléctri
cas. y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Enher» la instalación de la lí
nea de A. T. a E. .T. «Juan Casañes Cals». con el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de 
distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

 Línea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo número 2 de la línea a 
E.T 8.167.

Final de la misma: En la E.T. 8.170, «Juan Casañes Cals«.
Término municipal a que afecta: La Bisbal.
Tens ón en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,074.


